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ARTICULO 107°.-EI Juez Menor Municipal, tiene co-
mo función el velar por la seguridad pública y el orden 
social p·ara lo cual deberá coordinarse con los Delega­
dos de las diversas Comunidades del MuniCiJ?iO. 

ARTICULO 108°.-EI Juez deberá tener como; meta re­
solver los problemas en forma conciliatoria entre las 
partes. 

ARTICULO 109° .-Corresponde solamente al presi­
dente Municipal con_donar multas y cuando por la gra­
vedad de la infracción cometida, o por reincidencia, or­
denar el arresto inconmutable o sea que no puede subs­
tituirse por multa. 

TITULO VII 

DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 

CAPITULO 1 
DESAR'ROLLO URBANO 

ARTICULO 110°.-EI Ayuntamiento vig.ilará que no 
haya un crecimiento desordenado··o. irreg,ul.ar en tos 
asentamientos humanos, tomando como base el Plan 
Regulador establecido para el Municipio. 

CAPITULO 11 
ECO LOGIA 

ARTICULO 111° .-El Ayuntamiento vigilará y tomará 
t.as medidas pertinentes para que no se deteriore et me­
dio ambiente. 

ARTICU:LO 112° ........ Las autoridades municipales serán 
coadyuvantes de las autoridades competentes para p.ro­
tegier la flora y ta fauna. 

TITULO Vlll 

CAPITULO 1 
Q.ENERAUDADES 

ARTICULO 113°.-Et uso indebido del nombre y es­
cudo del M.uni-cipio se sancionará con el pago d1e 3 ve­
c,es t,os derechos evadido,s, mu na de 3 a 30 dfas de sa­
lario mínimo y en su caso arresto hast$. 36 horas. 

ARTICULO 114°.-Et 1,ncumpJl:mien1to,de 11a~~ot;ig,aelo­
nes de los .Delegados d~á liugar a Uin aperctt;1tmen·to y 
hasta ta destitución d:eJ ca1rgo. 

AJfftCUU) 1:1~s0 .--Quien1 i1nfri1nj1a l:as. disposi1cl,one.s re­
l;ativas a Obras PúbHcas será sancic:madio con sus,pe-n· 
sió'n', cl,ausura y has1a de.m0Uci1ón de ta obra. multa de 
3 a 30 c¡lifias de salari'O minJmo o si fue.re n:ecesari10 com.o 
en eil caso de rebeh:tfa,. re:in1cl·den,ci.a,. etc., se I~ apnea· 
rán hasta 3& horas de arresto. 

ARTICULO 116º'.-EI! mal U'SO del' 8Q1l,la poUtliil'é h1ace 
ae.reédor al infractor a ta1 susp.enslión o c~usura d:e!t: .ser~ 
vic1i10, a tJ:n:a multa de 3 a 30' días d'e salario mO'Umo o 
has'ª ~rresto, por - horas. 

ARTICULO 117°.-Et come·rci,an,te que invad1a ta vfa 
.pútUca -sin; e11 perm1tso c.on:espG.Ftdi'éntte, se1é tevan,tado 
por la a\jtoridad municipal. 
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ARTICULO 118º .-E,t arresto que irinponga ta autori .. 
dad municipa.t no podrá se·r mayor de 36 ho,ras. 

ARTl·CULO 119º .-A tos obreros y jornaleros no se ties 
podrá imponer multa que exceda de una semana de sa~ 
lario minimo. 

ARTICULO 120° .-Las infrac,c-iartes gue cometan l'OS 
menores de edad serán im.putab't,es a quienes ejerzan 
sobre ellos la Patria Potestad o Tutela. 

ARTICULO 121 º.-En fonna g.enera,I, toda infraeción 
a las dls.posici.ones d:e este Bando podrán ser saneio· 
nadas eon aperorbimiento, suspensión .o clausura según 
et caso, mu.Ita de 3 a 30 días de salario mínimo, o arres· 
to has,ta 36 horas. 

ARTICULO 122°.-En la apli.cacióón de las sanciones, 
la autoridad deberá tomar en cuenta tas condicio,nes so-­
ciates, CU'lturates y económicas del infracto·r. 

TRANSITO'RIOS 

ARTICULO PRIMERO.-Todo acuerdo o Decreto que 
se oponga al p·resente quedan derogados. 

ARTICULO s.iGUNDO-.-este Decreto entrará en vi,· 
gor el df a si,guiente a su piu.blicación en et periódico, Ofi­

. ciat de Gobierno del Estado. - . 
Dado en el Salón de Cabif.dos del Muni,clpfo de ViHa 

de Tezonte·pec, Hid.alg10, a los doee días del mes de Abril 
de 1986 para su publicaci1ón y cum:plimiento. 

EJ, Pres.idente Municipal Co.nsutucional.-C. LIC. 
JUAN GARCIAVEA~.....:Fhi;b,ri.ca.--EI Secretario Munici­
pal.-P.D.O. MARGARITA ROORIGUEZ VEAA.­
Rúbri·ca.-Et Tesoren> Munl1ci.,pa1 ...... c. JOS1E DE JESUS 
GARCIA MEN'ESES.-Rúbdca . ..-E:I Pres1i~nte de la H. 
Asambl,ea Muni;c.ipa.t.--C. JORGE !L.;Ul1S GONZALEZ AVI:· 
LA.-Et Seeretari10 de ta H. A&amibiea M:un,irc 1i,.pat.-c. 
MARIA DEL CARMEN CRUZ CASO'LCO,.-Rúbrica.-­
Reg:idor 'Munk;ipaf.,...;.c, !DMUNiOO ALVAREZ DEL CAS­
TILLO 'GON'ZALEZ.--1Aúbrl(ca ....... Reg1idor Mun1icipal.-C. 
NICOLAS PALOMARES AVl11LA.-Rúbri1ca.-Regidor Mu­
nici.pat. ..... o. HERMINIO G·ARGIA .RODRIGU'EZ.­
Rúbrica.-Et S1indico Proeurador.-C. G1IU1te:ATO ESTE­
BAN T;R1SV.l1:~0 Cf.111,0NO.~R(l:b.riea. 

PRISIDl!NCIA M1UNl:C1l1PAL 
l)JI TIZAVY:"' t:Hi·D. 

LIC. DAE'N GAU 1NrDO 1Dl"Z, PR:ES1DENTE MUNtCIPAL 
DE !fZAVUCA, HfDA~GO, A SUS HA8ff ANTES, SABED: 
QU·E LAH. ASAMB,LEA MUNICIPAL HA T:E~HDO A :&,IEN 
EiXPE&>1IA :E'L S1l"GVl11iNT·!: . - - . . 

o e e R E T º' No. 4 

Q1l:JIE CREA EL. AJl:CH1:v,o Mt1N:1et1f>AL o,e TIZA~UCA, HI· 
,l)ALCO, Y 

e o N Sl D e R A N1 o o 

El H. Ayuntarmeruo cenva~tda Ja tesis de stmpHfi· 
~ar l'a.Aélministr~ción Murtf$i.f>&I c~mo una valiosa al· 
ternat1va_ :para bnodar una mejer atención a ta CJudada· 
n1ia éOn un máximo aptovechamlento de loa A&Gu.r$e$ 
H'u~no$ y MateriaJ8$ dt$Ollil\)fe$. 
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Ha sido preocupación permanente del Ejecutivo Mu­
nicipal preservar el Patrimonio Histórico, Cultural y Ma­
terial corno le ha sido encomendado constitucionalmen­
te _por la voJundad popular. 

Adjunto a los enunciados así expresado, la documen­
tación que g·enera el actual Gobierno Municipal y aque­
lla que ha sido ori,ginada en otros periódicos Constitu­
cional'es son mate,ria de especial i,nterés para la Autori­
dad Municipal pues amb.as constituyen a la vez, patri­
monio, hi,sto.ria y factor que propicia una mejor admi­
nistración. 

Por lo tanto, resulta p,ri1oritari,o establecer los meca­
Aismos que aseguren su integridad y un manejo ágil 
conforme lo demanda una admini1stración responsable; 
Pa:.ra ello estam.os ante la posibilidad de integrar esta 
entidad al Sistema Estatal de Archivos que el Gobierno 
de Hidalgo en estos momentos impulsa como una me­
ta pri,ortaria·e1 ámbito de su competencia y que permiti­
rá al Munici,pio organizar armóni.camente el acervo do­
cumental tan preciado para la generación actual y las 
venideras. 

Es por ello que teng:o a bien expedir el siguiente: 

Decreto que crea el Archivo Municipal de Tizayuca, 
Hgo. 

CAPITULO PRIMERO 
GEN1ERALIDADES 

ARTICULO PFUMERO.-Se crea el Archivo Municipal 
vinculado al sistema estatal de archivos para hacer po­
sible el manejo unUorme e i1ntegral de la documentación 
archivlstica. 

ARTICULO S.EGUND0.--1!11 archivo Municipal se inte­
grará normativamente al siistema estatal de archivos, 
manteniendo su individuaHdad operativa. 

CAPITULO SEGUNDO 
D'E LOS O,BJ'ETIVOS 

ARTICULO TERCEIRO.-Son objetivos del ArchJvo 
Munici,pat: 

1.-organizar sistemáticamente la documentación del 
munici,pio para convertida en fuente de información para 
la actual administración de moda que coadyuve a lograr 
una correcta elaboraci1ón de planes y programas. 

11.-Rescatar y preservar la documentación existente 
en el Munici1pio, gene.rada por el H. Ayuntamiento en sus 
diferente.s perladas. de Gobierno y Adjuntar al Archivo 
la documentacién de los particulares que así lo acuer­
den con la Presidencia Mu,nici1pal. 

llt-Estabfeeer una fuente de eonsutta con la docu­
mentación de valor tliistórico, accesible a los particula­
res y las Instituciones educaUvas, científicas, cultura­
les y gubernamentales. 

AATICULO Cl,JARTO.-Para l'os efectos del ArUcuto 
anterior será menes,ter: 

1.-Crear el Archivo Munici:pal como responsable de 
la custodia, O:f:ilanización y buen 1:1so de Ja documenta· 
cién admif'listrativa e t:tistórica det Gobierno Municipal. 

fl . ....,..con fundamento en la Ley Orgánica Municipal el 
Preslden1te Municipal lra·A'Sferirá fácuUades y def.inirá la 
estructura Efel archivo municipal, de medo que cumpla 

.. ,.~ 

satisfactoriamente los objetivos que dan sustento a su 
creación. 

111.-Dotar al archivo de un local y equipo adecuado 
para su correcto funcionamiento y la mejor preservación 
del Patrimonio Documental Municipal. 

ARTICULO QUINTO.-EI Archivo Municipal coordina­
rá sus actividades con el sistema estatal de archivos 
a través de un consejo municipal de archivo que estará 
formado por el Presidente Municipal, Síndico Procura­
dor y el Regidor Presidente de la H. Asamblea Municipal. 

TRANSITORIOS 

ARTILCULO UNICO.-EI presente Decreto entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

Al Ejecutivo Municipal para su sanción y cumplimien­
to. 

Dado en el Salón de Cabildos de la Presidencia Munici­
pal de Tizayuca, Hgo., a los 

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule el 
presente Decreto número 4 que crea el Archivo Munici­
pal. 

El Presidente Municipal.-Lic. Daén Galindo Díaz.­
Rúbrica. 

El Secretario Municlpal.-Lic. Everardo Márquez Sán­
chez.-Rúbrica. 

Regidores .. -sr. Roberto Reyes Montano, C. Martha 
Elena Montano. C. Eduardo Gómez Reyes, C. Marceli­
no Rodríguez y Menende;z, C. Enrique Quezada Mireles, 
C. Hugo Quezada Domínguez, D. Daniel Sánchez Chá­
vez, C. Dr. Luis Patricio Muñoz Rivero, C. Juan García 
Aguitar.-Rúbrioas. 

PREJIJ2&NSCJ4 MUNICIPAL _ 
D:E FRANCISCO l. MADERO, HGO. 

_____ ..__"""""'-~'~_í,.;}!!!;~/'!''~;#'1~~~~ 

C. PROF.R. 'P'EDAO AEYNA VIGUERAS, PRESIDENTE 
MUNl'CIPAL DE 'FRANCISCO I'. MADERO, HGO., A SUS 
HABITANTES, SABED: QUE lA H. ASAMBLEA MUNICI­
PAL HA T'E:NIDO A BIEN EXPEDIR EL Sl<GUIENTE: 

oiecRETO No. 2 

aue CFU!A EL ARCHIVO MUNICIPAL DE FCO. l. MADE­
RO HGO. Y 

CONSID;ER.,.NDO 

El Ayunta,mii·ento convalida la te.si.s de simplificar la 
adminlst,rac1i11ón m,unicipal1 como una valiiosa anernattva 
para brindar 1una mej1or atenci,ón a l1a ciudadanía, con un 
máximo ap.roveeham1i,ento de lo$ recursos humanos.y 
materialies di1$PO'm11ibl,es. 

Ha sido p1reoci.i1pacJ6n permanente del Ejecutivo Mu­
nfeipal, tlfeservar et Patri:mon:io Hist'órice, Cultural y Ma. 
terial como 11& ha s:ido 'en.comend1ado constitucionalmen­
te por la vo11un1tal\\I pop:urlar. 

AdJunto a tos er1u,.nciados así expresad.os, ta aocu-
. mentatiión <.11ue g;ene·ra e11 actual Gobierno Municipal y 
aqueua .~u(e tia sido ori:ginadá en otro$ periódlcos Cons~ 
titucional:es, $Ori materia de espechal interés para la 
autoridad ~un:i·cital: pues ambas constituyen a Ja vez, 
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